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glas de la sana erític~, pudiendo separarse 
de aquellos dictámenes aunque fueran con
formes. Mas cnlllldo el puntq exigiese oo
nocimiento$ que se cons1dera~en dar resul
tados exactos, y los péritós )]amados á 
emitir el diotámen fuei:an personas acredi
tadas en aquellos y estuvieren todos unáni
mes, debe atenersé el juez á su parecer, pues 
que asílo aconsejan las reglas dela sana crí
tica. Si hubiese cliscordancia, dichas regla~ 
aconseja11 al juez inclinarse al dictámen del 
mayor número, y siendo el número igual, 
al ele los mas inteligentes, ancianos ó prác
ticos en la .1'.118.~eria; y en igualdad de cir
canatanclas, á los q1fe favorecen al deman
dado. Adviértase. que ac¡uí trat&mos dé la 
apteciacion d~l jué_Z" aplicada l!óm!nente al 
clictámen g~tieral .de: los peritoa, .¡ines que 
esté perder1a nia,i 6,-melios de 'síi _fuetza, 
segun (J\10 fuese mas' q menos d~m,tuado 
por las demás- ¡iruebas;·puosto ~ll~ es·l:e
gla que el juicio de peritos deja etif-em li,. 
bertlld á la defensa,-'-(.d. del T.) 

. ) 

préciso, por una ó dos pe1·sonas ti quienes 
se presume, por su arte 6 pro:fesion, capa· 
ces de apreciar la naturaleze. y las circuns
tancias del delito. Así, cuando se· ti-ate. de 
mo de llaves :falsas, :fra,ctura, etc., deberá 
llamar á albañjles ó cerrajeros para que 
caraclOO'icen bien los heehos 

El art. 44 del Código, réproduciendo le. 
ordenanza de 1670 (tít. '4; srt. 1~), BSÍ' oo
mo una declai-aeion del 5 de Setiembre, de 
1712', quiere que siempre que se tr-a.te de 
muerte violenta ó de una muerte cuya cau
sa es desconocida y sospechosa, den' uno 
ó do& ayuda.rites de médico ' su dictámen 
sobre las fcauSils de la muerte' y el estado 
del cawísver (1). Aquí, & diferencia de los 
illctámenes mandados; dar en juicio, no es 
necesario que asista un doct<>t, potque 
puede no encontrarse- ninguno en le. po
blácion. Pero siempre·que esto.sea prac

<;P - ticable, como lo es por lo comun en las ciu-
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dades, convendrá llamarle con preferencia. 
'¡' , Así se evitará, el peligro que indica M. Or-

. ' 
123. Apliaa.cic.in r del · jn.ifio J.>éticial ' & · la ínWt1.eci<in 

prepliratori&. 7 ,.j ,_ • , l ~ 

' 121, Al debaoo púb\i®. l , l ,, li" 

125. Nombramiento de poritos. l)asta dóud<{ 11,,g, ol 
poder discrecional del presidente. 

126, ¿Es obligatorio en lo criminft.l el 1tiinls:Lérih del 
peritof • ,1 J d • . ;., 

127. Modo de Oirse t Ics·peñtos. ~ ~·. ¡¡ .. 

128. Fó do su dlctámen. 
129. Importancia dada en A.lema.nis. A Ja, mediciua 

legal. 
L 

123. En las legislaciones en que, como 
la de Austria (Cod. de proc. pen. de 1853, 
§. 253) se sujeta al juez al j~icio pericial, 
se ha debido someter á reglas p1'ecisas los 
dictámenes dados, por los peútos en mate
ria c_riminal. En Francia, donde esta prue
ba no puede formar mas que un elemento 
de conviccion, no la encontramos mencio
nada sino en lo concerniente á la instruc-
cion preparatoria. 

Ya hemos ·visto, que segrin los términos 
del art. 43 do! Código de instruccion 6 pro
cedimiento criminnl, el magistrado encar
gado de efectuar las primeras dilige!!cias 
del sumario s~ hace r.compaña.r en caso 

fila, en su Tratado de medicina legal ( cuar
ta edicion, -tomo H, pág. 37). "La esperien
éia demuestra, dice, <¡ne la mayot parte de 
juicios pericialefl médico-legales, aparecen 
incómpletos y mal producidos, . solo por
qn& los primeros peritos á quienes se lla
ma, por :falta de conocimil#ntos suficientes 
han descrito mal lo:! hechos 6 descuidado 
comprob11r cierto número de otros, que no 
es posible consignar mas adelante." Las 
personas así llamadas prestan juramento 
de hacer su relato y de dar su dictámen 
en honor y cónciencia. Una 1entencia del 
16 de Julio de 1829 decidió que la :fórmu
la ele este juramento no es sacramental y 
puede suplirse con espresiones equivall)n
tes. Esta decision razonable parecería de
ber aplicarse á todo juramento que se pres
ta ele buena :fé; pero desgraciadamente ve
rémos en otros casos exigir la ley, armán
dose con un rigor exagerado, ciertas pala
bras determinadas, bajo pena de nulidad. 

L Ea InglntE'rra se encarga~ lill mngistrado elegido 
por los propietarios clel eondado que haga eonsignar por 
un jurado los casos de nmerto 1folentn, ó por lo menos 
que so prei:i'U.Dlen tales. Llii.ma.se & aquel magistrado co
roner í wronator] porquo sus funciones se refieren prin
clpa.lmenttJ A las cnu~a~ do la torona. 

• 
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124. En lo relativo á los debates, aun 
en los cr!menes enormes, guardan silencio 
nuestrbs Códigos sobre el juicio pericial; 
pero no por eso deja de tener gran uso é 
importancfa en ellos. Debe recurrirse á él, 
bien sea quepo haya tenido lugar el jui
cío pericial en la instruccion prepamtoria, 
bien que h.1ya sido juzgado insuficiente¡ 
peto no es necesario que- se proceda á di
e ho juicio pericial en. p1·esencia de las par
tes, como en materia cfril, (sent. de éas. 
de 2 de Enero de 1838.) Además, en cier
tos casos, aunque no exija la apreciacion 
ele! hecho conocimientos especiales, con
vendrá, por razon de la publicidad de los 
debates, tomar este camino cuando se opu
siére á la decencia un exámen 6 rec"ánooi
miento directo. Así, es censurable la con
ducta de un pre¡¡idente del tribunal crimi
nal del Sena, que en 1826 ordenó á una 
señora descubrirse el pecho en plena au
diencia para consignar las señales que ha
bía causado en él la inyeccion de una agua 
corrosiva. 

125. Cuando se requieren conocimientos 
en le. medicina, el artfonlo 2T de la· ley de 
19 ventoso, año XI, no permite confiar las 
funciones de peritos ante los tribunales 
sino ti médicos ó cirujanos que habian reci
bido sus títulos segun las :formas antiguas, 
6 ti doctores recibidos, segnn las estableci
das por esta misma ley. Fuera de esta hi
pótesis, el juicio per¡cial, no hallándose re
glamentado por el Código de procedimien
to criminal, no es mas qne un modo ele 
que se usa en virtud del poder discrecio
nal (1) (C6d. de instr., 11rtículo 268) para 
conseguir el descubrimiento de la verdad. 
Así ge,be admitirse como se ha juzgado 
por los intérpretes (sent. cleneg. de 2 de 
Marzo de 1827), que en lo criminal puede 
desempeñar las funciones de perito toda 
persona, aunque sea un estranjero, puesto 

J .. Este potler ~tribuido oRpresamente ,Por lo. ley nl 
presidente del tribunal criminal ¿éxiste en las jurikldic
cioúes iBferiores, Bino respecto del presidente, al menos 
del tribunalf Puede adoptarse la afirmativa. en el sen
tido de. que se yuecla mandnr siempre de E>ficio lo que 
puede ilustrar- a t_rihunal, pero no en el sentido de que 
éste so pued& desviar de las formas-ordina.rifl.$, por ejem
plo, de la obligacion de hll-Ocr prestar juramento á los 
peritos (sent de CM. ele 23 de Enero do 1841], 

que el presidente del tnbunal tiene el de
recho de hacér oir á toda persona (ibid., 
art. 269). Y se ha aplicado á los peritos 
lo que dice la ley sobre los testigos, deci
diendo, que las personas así llamadas po
drían dejar de prestar juramento (art. cit. 
269). Pero si se comprende que sea útil 
dispensar del juramento á testigos que, se
gun verémos, fueran tachables en principio, 
no se vé tan claramente qué -rentaja o:frez- · 
ca oirse :.t los hombres de arte sin esta ga• 
rantía. 

El poder discrecional tiene, no obstante, 
sus limites; aunq11e el texto'' que prohibe 
nombrar intérprete de entre los jurados 6 
enti·e los jueces (ibid., art. 222) no se apli" 
que literalmente á los peritos, parece que 
esta es simplemente una aplicacion del 
principio constante que no permite ti una 
misma persona acumular dos cualidad;s 
contradictorias, Háse juzgado, sin embar
go, (sent. (lec. dé 26 ele Junio de 1828), 
que el presidente de un tribunal criminal 
pudo levantar por sí mismo y presentar 
en los debates un plano que figurase loe 
sitios donde se cometió el crímen. Pe:ro 
esta decision nos parece difícil ele admitir; 
¿por qué acaso clebé entenderse ol poqer 
disc,recional en ~l sentido de é¡ne el presi
dente pueda, no soiamente ordenar, sino 
hacer él mismo (lo cual es por lo menos 
estraño) las operaciones que cre;i útiles • 
para que aparezca la wrda_cl? 

126. El ministerio {le! perito facultati-vo 
en matel'ia chi.l, ¿no debe ser ·obligatorio 
en materia criminnl, en mzon de la grave
dad ele las cuestiones que se trata de re
solver? En vano se dice que á di:feren
ci& del testigo, el perito puede ser reem
plazado (V. l'tlittermaier, cap. 28, ni. 7); 
porque hay tal persona que tiene conoci• 
mien Los especiales, y qne por lo mismo, se 
encuentra mejor que otra alguna en el ca
so de dar noticias preciosas sobre el pun
to litigioso. Asi, la antigi;a jut-isprudencia 
era demasiado severa oon los médicos y 
cirujanos que desobedecian la 6rden ~ del 
juez rehusándole su ministerio, puesto que . \ 
segun ella pocuan perder por eJw,'l!ll g,a"' 
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dos. Nuestras leyes modernas no ha n 
clictado ninguna pent1 especial por seme
jante negativa, y este es uno de los casos 
en que hay que sentir la fallt1 de toda ju-
1·isdiccion disciplinal en el cuerpo de 4-
cultativos de medicina. Sin embargo, el 
tribunal de casacion, con fecha 6 de Ag os
to de 1836, se ha creido autorizado pam 
aplicar á un ayudante de médico, que se 
negó á hacer la inspeccion de un cadáver 
el art. 475, núm. 2~ del Código penal, qu~ 
impone una multa de seis á diez francos á 
los que, pudiendo, "rehusen 6 descuiden 
hacer los trabajos, 6 prnstar los servicios 
·6 auxilios á que hayan sido requeridos, en 
los casos de accidentes, tumultos, naufra
gios, inundaciones, incendios y otras cala
midades, asi como en los de salteamientos 
pillaje, flagrantes delitos, asonada. 6 ejecu~ 
ciones judiciales;'' Pero debe notarse que 
esta tasacion es muy débil, y que, además, 
suponiendo urgencia el art. 4 7 5 del Código 
penal, no es susceptible de recibir su apli
cacion sino en la instruccion preparatoria 
6 sumario, cuando es de teme1· que hayan 
dellllparecido, al verificarse la audiencia 

' los rastros de tm crímen reciente; cuando 
se trata de una obra enteramente intelec
tual, de una especie de consulta, no hay 
ya. peligro en la dilacion, falta la sancion 
penal, y el deber de aceptar la mision del 
perito no se funda sino en las leyes del 
honor y de la moral. 

127. Lo innegable es, que el oir á los 
peritos en la audiencia para esplicar sus 
informes 6 dictámenes, aunque es faculta
tivo en lo civil, es necesario en lo crimi
nal, en el hecho de requerirse (Sent. de 
Cl\S, ele 12 fruv., año XI). No se puede 
rehusar un deb11.te oral sobre puntos tan 
graves, desde que este debate es provoca
do como necesario pata la manifestacion 
de la verdad (06d. de inst., art.. 408). 

128. En cuanto á la fé ·que se debe á 
este informe, no es mayo1· en lo criminal 
que en lo civil. Es siempre permitido se
pararse del dictámen ele los peritos, y la 
audiencia 6 el , tribunal tienen siempre la 
facultad de orclenttr t1n nuevo informe 

(1), facultad de que ile hizo una aplicacion 
notable en la CllUsa de Lafarge. El princi
pio sobre que el parecer 6 dictámen de los 
peritos no puede sujetar al tribunal, si no 
se funda eh razon y en verdad, aunque 
desechado por el Código de procedimiento 
penal austriaco de 1853 (§ 253), propende 
no obstante en el dia á preva.lec.ar en Ale
mania (Ord. crim. de Prusia, § 388: 06d. 
ha.varo, art. 265). Pero conviene no sepa
rarse arbitrariamente de la opinion emiti
da. por los hombres que tienen conoci
mientos enteramente especiales. Bajo este 
concepto, importa exa.minar sobre todo 
tres puntos (V. Mittermaier, cap. 30): l! 
Las leyes científicas en que se fundan los 
peritos, ¿son constantes ó sujetas á con
troversia? 2~ ¿Es la aplicacion de estas 
leyes científicas conforme .< las leyes de 
una sana lógica? 3! ¿Están las cleolaraoio
nes · de los peritos en relaclon con las 
confesiones del acusacfo y con las declara
ciones de los testigos? Agreguemos á esto, 
con la opinion de tm jurisconsulto inglés 
(M. Lofft, citado por M. Greeuleaf, · tom. ' 
ID, pág. 138, nota P), que la opinión de 
los hombres del arte merece múcha mas 
fé cuando es afirmatiw que cuando es .ne
gativa. 

129. Se han quejado en Fmncia con 
frecuencia de lo que tiene tle arbitrario 
en la. práctica la eleccion de los peritos y 
de la inespe1·iencia, no solamente de, los 
jurados, sino de los magistrados en lo con
cerniente á las cuestiones de medicina le
gal. M. Mittermaier (nota finlll del cáp. 
20) hace observar, ,qne en Alemania hay 
en cada tribunal un médico legal enc111-ga
do de los juicios periciales, en cada pro
vincia 1m colegio médico, 6 al menos nn 
relat01· pel'ito, y en cada cabeza de gobier
no un colegio médico superior. Además, 
todo estudiante de derecho está obligado 
á seguir un cmso ele medicina legal. 

Siendo el juicio 6 dictámen pericial tan 
útil y a1m necesario en lo criminal como 

l Segun 1, ley de Wurtemborg [urts. 181, 102,294] 
es ueoesano segundo informe en lo conoemicnte A me
d~cina. legal, y en easo de <lt1dl\,. debe prevalecer la opi· 
mon fnvorahfe al aemn\do, • 
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en lo civil, se halla tambien prescrito por 
h\ legislacion y jurisprudencia espa.ñola, 
tanto en los reconocimientos 6 inspeccion 
ocular que verifica el juez cuando para 
ello se requieren conocimientos facultati
vos por lo comun, al formar el sumario, v. 

SEGUNDA PARTE. 

FUER!A O FE DEL l ESTIMDNID,-PRUlBAS PROPIAM[ NTE 
DICHAS, 

SUMARIO. 

130. 1'rueb1ui propilunoute tlfobt11:<1 que l)O p.poyQ.Il en 

el tCstimonio. 
131. Do la prneb• súnple y de In prneb• legal. 
132. utilidad ele las pr11ebM proconstitnida,. 

¡ir., para examinar y reconocer herida.a, 
mstrumentos, armas y dPmá~ necesario 
para descubrir el cuerpo del clelito, como 
en el curso del proceso, para que den su 
dictámen é ilustren los hechos sobre que 
verSll la cansa criminal en lo que requiera 
conocimientos facultativos. 

Respecto á la cueslion que suscita J\Jr. 130. Hemos terminado lo que teníamos 
Bonnier en el núm. 126 sobre si el minis- que decir sobre la prueba directa que re
terio de los peritos es obligatorio en lo 
criminal, por derecho español, 110 puede sulta de la esperiencia personal, ya en 
menos de ser obligatorio, atendiendo á la cuanto á esta prneba misma, ya en cuanto 
im;portancia del asunto de que se trata, y al juicio pe1·icial, que es su auxiliar. Las 
as1 como lo es la comparecencia como tes- demás prnebas que no se refieren ele eata 
tigo, segun el real decreto de 11 de Setiem- suerte á la evidencia, tienen de com1m con 
bre ele 1820 restablecido en 30 de Agosto 
ele 1836 que previene en su artículo 1 i, que ella que se aplican á hechos que han ocur-
todos sin distincion alguna están obliga- rielo fuera de la esfera del juez. Pero se 
dos en cuanto la ley no les escusa, lÍ ayu- distinguen por la vía que sigue el juez pa-
dar á las autoridades, cuando sean inter- y , pelados por ellas para el descubrimiento, ra apreciar estos hechos. a hemos visto 
persecucion y arresto de los delincuentes, que se llaman especialmente pmebas aque
y el artículo 2! que toda persona ele cual- !las en las cuales apela al testimonio del 
quiera clase, fuero y_ condicion que fuese, hombre; y pi-uuiwiones, aquellas en las cua
cuando tenga que declarar como testigo les se ar1oya solo en hechos del órden fí-
en una causa criminal está obligada á coro- . , 
parecer para este efecto ante el juez que s1co 6 del órclen moral. En esta categona. 
conoce de ella, luego que sea citada (Véa- . nos ocupamos ele las pruebas propiamente 
se, no obstante, sobre oste punto, lo que dichas es decir del uso que se hace del 
deqimos al tratar de la prueba de testigos). t t' ' · to 'anclo esta palabra en el 

A.cerca de la fuerza ele la :prueba peri- es ~omo, m, , 
cial en las causas criminales, nge la llllSDlll sentido mas lato (num. 15), para llegar al 
doctrina que en los pleitos civiles sob1·e conocimiento ele la verdad. 
q~~ el juez no está sujeto al dictámen pe- 131. En cuanto tí la marcha que convie
ricial, C?n tanta mayor m~on cuant? es e seº1Úr para adquirir testimonios sobra 
mas delicada y de mayor importanma y n o . 
trascendencia esta clase de prueba en roa- los hechos pasados, se pueden concebir dos 
teria criminal que en materia civil. "Aun- sietemas absolutos. El primero ele estos 
que por Jo comun son muy atendidas en sistemas consiste· en consignar un hecho 
t?dos a~untos las cleclaram?nes de los PI; 'udicial ¡0 mismo que un hecho ele cua

1
.-

r1tos, dice un profundo esontor, deben llll- 1 . ' . . • . 
r11.rse, no obstante con mucho cuidado y qmer otra naturaleza, mveshgando sm 

reserva, los dictámenes dados sobre estas 
materias tan delicadas y trascendentales 
en que es tan fácil y de tanta consecuen
cia el error. De aquí es, que est:i en ma
nos ele los jueces conformarse con tales 
pareceres 6 desecharlos, segun las circuns
tancias · y clemás ad:míniculos. Y cita en 
apoyo de esta doctrina la misma le¡ 118, 
t[t, 18, Part. 3, ya mencionada. Yca•e la 
A. al núm. 122.-(N. ele C.) . 

El art l. 0 (1el Código penal fril,Ct·iuu:l. ~ impone á 
todos los habitantes del Distrito foderal y territorio de 
l" RA;;I\ California. el dehe1· de da.r a.111.ilio fi la!' autorida-

des para el descubrimíent:.o de lo~ delit-011. L8. ley tra111i
toria de 7 de Diciembre de 1871 ha.blando de los peritos 
tn medicina, dispone q.ue cuando no ha.ya ma.s que un 
médico en las poblaciones de la. Bn.ja California este 
hará los reconocimientos que fueren neoessrio1 en la., 
causa.a cnmina.les dando las certificaciones convenientes 
para que ;pasándose n.l médico mas inmediato dó ,upa
recer, y s1 este no estuv~ere de acuerdo con e_l primero. 
se p&SSiá. A otro facultati,o cuyo parecer sern.rá de b&;e 
al proceso. Donde no bubiero médícos tituladcm1 los re· 
conocimientos y calificaciones se harán por el práctico 
del lugar, teniendo 'Jl j1~ez cuidad!) c1e que baga. uua 
dcacripcion de todas ]JLimrcnnstanma.s del caso para. que 
los facultativos á. quiooos ae led pase, puedan fundar su 
opinion. Si hubiere di~ordia 110 pasará la camm á otro 
médico ¡a,1. ~. 0 y 4. 0 ]-[X. de \o,, F,E, 


